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                                           JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                       Ulloa Valle, Diciembre dieciséis (16) del año dos mil veinte  (2020) 

Proceso: Pertenencia (Prescripción Adquisitiva Extraordinaria de Dominio) 

Radicación: 768454089001-2018-00056-00 

Demandante: Jorge Eliecer Rodas Arias   

Demandados: Lina María 

 

 

 Rodas Naranjo y otros   

Asunto: Rechazo de demanda 

Auto:  353 

 

 

Agotado como se encuentra el término del que disponía la parte actora para subsanar 

las falencias anotadas en el Auto No. 333 del 03 de diciembre de 2020,  luego de nulidad 

decretada por el Superior, lapso  que transcurrió del 7 al 14 de diciembre  del año en 

curso, como obra en constancia de términos que antecede, sin que se hubiere 

pronunciado al respecto, se dará aplicación a lo dispuesto en el inciso 4º del art. 90 del 

Código General del Proceso, y en consecuencia, se rechazará la demanda, disponiendo 

como resultado el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa  Valle del Cauca, 

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: RECHAZAR la anterior demanda de PERTENENCIA (PRESCRIPCION 

ADQUISITIVA EXTRAORDINARIA DE DOMINIO)   propuesta a través de apoderado judicial 
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por el señor JORGE ELIECER RODAS ARIAS,    en contra de PABLO ANDRÉS, JORGE 

ELIECER, LINA MARÍA y ELIANA CRISTINA RODAS NARANJO, HEREDEROS 

DETERMINADOS E INDETERMINADOS de la Causante-MARIA NELLY NARANJO 

NOREÑA, OSCAR QUINTERO PÉREZ, ALICIA BUITRAGO DE OSORIO, AURA BOTERO DE 

LONDOÑO y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS,  por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia.  

 

SEGUNDO: DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose.  

 

TERCERO: ARCHÍVESE el Proceso previa cancelación de su radicación y anotación en los 

libros respectivos.   

NOTIFIQUESE:  
 
 
 

ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 
Juez  

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MILENA OROZCO ALVAREZ  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL ULLOA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


